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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 

NÚMERO 110 de 2016 CÁMARA

Ordenamiento Territorial, se adiciona la Ley 1437 de 
2011 y se dictan otras disposiciones.

TRÁMITE DE LA INICIATIVA 
El 17 de agosto de 2016 se radicó en la Secretaría 

General de la Cámara, el proyecto de ley número 110 
de 2016 Cámara, por medio de la cual se introduce 

la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones, a 
iniciativa de los Congresistas, honorable Representante 

Chaux, Karen Violette Cure Corcione, Luis Eduardo 

í

La iniciativa fue publicada en la Gaceta del Con-
greso número 632 de 2016 y fue remitida a la Comisión 
Primera para su estudio, pues de conformidad con la 
Ley 3ª de 1992, la clase de asuntos que pretende regu-
lar este proyecto de ley son conocidos por esta célula 
administrativa. 

Por designación de la Mesa Directiva de la Comi-
sión Primera Constitucional de la Cámara, del 31 de 
agosto de 2016, fue nombrado como ponente, el Repre-
sentante Rodrigo Lara Restrepo. 

OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 
El propósito general de esta iniciativa legislativa 

es habilitar un procedimiento legal mediante el cual 

título experimental a determinadas entidades territoria-
les. Asimismo, el Gobierno nacional podrá seleccionar 
unas entidades territoriales, para poner a prueba una 
nueva institución, norma o política. 

Con esta herramienta, el Congreso podrá transferir 
competencias por un tiempo determinado a ciertas enti-

de las mismas. De esta forma, una vez termine el pe-
riodo de experimentación previsto en la ley y realizada 

-
rimental por parte del Gobierno nacional, el Congreso 
podrá optar por extenderla a todas las entidades terri-
toriales de la misma categoría, prolongar la experimen-

abandonarla y regresar al statu quo ex ante. 

que, cuando el Congreso de la República o el Gobier-
no nacional pretenden descentralizar competencias a 
las entidades territoriales, deben realizarlo de mane-

algunas entidades territoriales que puedan encontrarle 

general en todo el territorio nacional. 
Así las cosas, por expresa habilitación del Congre-

so, una entidad territorial podrá adaptar la competencia 

sus realidades locales. Esto equivale, en la práctica, a 
-

pal en el caso de los distritos o municipios, deroguen o 

Tal como está previsto en la Constitución Política 
y en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Co-
lombia es un Estado Unitario en el cual las entidades 
territoriales no pueden legislar y su facultad reglamen-
taria es subsidiaria a los parámetros generales que dicta 
el Congreso. Por lo tanto, este proyecto de ley tiene 
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encuentren sus fuentes en las iniciativas locales, sin 
que ello implique desconocer la univocidad legislativa 
del Congreso, pilar del modelo de Estado unitario pre-
visto en nuestra Carta Política. 

Por lo mismo, se prevé la facultad para que enti-

estrictamente a la expresa habilitación que para ello 
realice el Congreso de la República. También consa-
gra este proyecto de ley un control administrativo de 
legalidad de las decisiones. Lo anterior implica que los 
actos administrativos que derogatorios de la ley expe-
rimental, deben ser transferidos al Ministerio del Inte-
rior, una vez expedidos, para que revise la legalidad de 
los mismos. Así pues, la transferencia del acto adminis-
trativo al Gobierno nacional, será requisito de validez 
del mismo. 

En caso de ilegalidad del acto administrativo, se 

nulidad simple previsto en la Ley 1437 de 2011, adi-
cionándose el artículo 73 para que el Gobierno nacio-
nal en cabeza del Ministro del Interior, pueda solicitar 
la suspensión del acto administrativo, el cual quedará 
automáticamente suspendido por un periodo de cuatro 

-

Por lo tanto, este proyecto de ley pretende profundi-
zar el proceso de descentralización en mitad de camino 
entre un texto constitucional generoso y una realidad 
ambivalente. En los últimos años, hemos presenciado 
la recentralización de competencias; las entidades te-

recursos corrientes de la Nación de manera periódica 
y previsible, poco o nada pueden decidir respecto del 
destino de esos recursos, dado que vienen estrictamen-
te presagiando desde el centro. 

A esto se suma la rigidez propia del Estado unitario, 
que no permite que en su seno convivan competencias 
diferenciadas, como tampoco que los municipios o de-
partamentos se autoorganicen y menos que expidan sus 
propias normas de carácter legal. 

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
El elemento esencial más característico del Estado 

unitario es la existencia de un único centro de creación 
legislativa, el órgano legislativo central, que en el caso 
colombiano es el Congreso de la República. En con-

una soberanía a la cual nunca renuncia en su totalidad, 
ostenta una Constitución y un Congreso que expide le-
yes. En los Estados regionales como España e Italia, 
el nivel territorial intermedio, goza de un fuero que le 
otorga facultades legislativas, mediante las cuales las 
asambleas regionales expiden normas sobre el funcio-
namiento administrativo y político de sus territorios. 

La univocidad legislativa del Estado unitario se tra-
duce, a nivel territorial, en un marco uniforme de com-
petencias descentralizadas. Al existir una sola fuente 
del derecho, existe por consiguiente un régimen único 
de organización y administración de las entidades terri-
toriales, es decir una misma manera de organizar, des-
de el punto de vista de sus estructuras administrativas, 
para las alcaldías, las gobernaciones y sus respectivas 
corporaciones administrativas. Todos se visten con un 

-
tivo de que las entidades territoriales no cuentan con 

facultades de autoorganización, tal como lo pueden ha-
cer las regiones españolas o los Estados federados, en 
virtud de sus facultades legislativas. 

-
des territoriales en un Estado unitario, estas provienen 
del centro, del órgano legislativo. En el Estado federal, 
las competencias de los Estados les son inherentes, y 
son estos los que otorgan competencias al Estado fede-

-
ciones previstas en la Constitución. En el Estado regio-
nal, las cosas no son tan claras como en el federal; en 

se distingue por la cohabitación de dos fuentes de pro-
ducción normativa paralelas, la regional y la nacional. 

Es así como todos los municipios y departamentos 
de nuestro Estado unitario se rigen por competencias 

salud o educación, son las mismas para todas las enti-
dades territoriales. La uniformidad en materia de com-
petencias no solo se explica por la razón práctica de 
que el Estado unitario cuenta con una única fuente de 
la ley; también, por una razón de principio, y es que el 
Estado no puede pesar más en una región que en otra. 
En el trato igualitario y uniforme reposa en gran parte 
la legitimidad del Estado unitario. Un Estado unitario 
debe ser ecuánime con sus regiones, no puede pesar 
más en unas que en otras; es decir, no puede otorgarle 
más libertades a unas y menos a otras. La ley no puede 

Por otro lado, además de estar desprovistas de fa-
cultades legislativas, las entidades territoriales en un 
Estado unitario cuentan con facultades reglamentarias 

-
-

titucional advierten que “potestad reglamentaria” o 
“poder reglamentario”, es diferente de la función re-
glamentaria que cumplen las entidades territoriales en 
el ámbito de sus competencias. La “potestad reglamen-

“(…) capacidad de producir 
-

ras de la actividad de los particulares y fundamento 
1 

está a cargo del Presidente de la República. Su funda-
mento constitucional está en el artículo 189 numeral 11 
de la CP, con base en el cual corresponde al Presiden-
te de la República “
mediante la expedición de los decretos, resoluciones y 
órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las 

2 La facultad que tienen las entidades territoria-
les para reglamentar los asuntos que son de su com-
petencia, hace parte de sus funciones reglamentarias y 

1  Corte Constitucional, Sentencia C-384 de 2003. M. P. 
Clara Inés Vargas. 

-
-

Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia 
de 8 de febrero de 2000. Radicación número: S-761 C.P. 
Javier Díaz Bueno). 



G  715  Miércoles, 7 de septiembre de 2016 Página 3

viene dada expresamente por la Constitución Política y 
por la ley3. 

funciones autónomas de los entes territoriales, se debe 
-

tes de derecho, de manera tal que, por el solo hecho 

(y no legislativa), los entes territoriales están siempre 
-

lador nacional4. 
En resumidas cuentas, las entidades territoriales tie-

nen una facultad reglamentaria subsidiaria y subordi-

el legislador y, en contadas excepciones, aquellas di-
rectamente otorgadas por el texto constitucional. 

Ahora bien, ¿cuál podría ser el margen de acción 
del legislador para profundizar el proceso de descen-
tralización en un Estado unitario? De acuerdo con el 
numeral 5 del artículo 150 CP, se pueden transferir 
competencias a las entidades territoriales, suprimiendo 

otorgando mayores libertades a las regiones para ex-
-

ministrativamente, sin que ello implique abandonar el 
molde del Estado unitario. 

Por lo tanto, la experimentación pretende entregarle 
a las entidades territoriales el derecho a la experimen-
tación, el cual las autoriza a solicitarle al legislador, o 

nacional, la posibilidad de experimentar una competen-

permanente y exclusiva de la ley, pero sí de generalizar 

entidades territoriales. 
En ese orden de ideas, la fuente de la experimenta-

ción es la ley. La autorización de experimentación de 
una competencia en determinado territorio del país, le 
corresponde al legislador o al Gobierno Nacional, de-

una competencia local de tipo legislativa o reglamen-
taria. 

Para ello se prevé la necesidad de una “ley de habi-
litación”, promulgada por el Congreso de la República, 
la cual ofrece a las entidades territoriales la posibilidad 

-
petencia o derogar aspectos de la ley general. Poste-

las condiciones legales y de conveniencia pública para 
la experimentación y por medio de un decreto señala 
las entidades territoriales que son admitidas para rea-
lizarla. 

Los actos de las entidades territoriales derogatorios 
de la ley, deben ser publicados en el . 

transmisión del acto al Ministerio del Interior y su pu-
blicación en el l. En el marco de la acción 
de nulidad, procede un procedimiento especial suspen-

-

3  Ver: Corte Constitucional, Sentencia C-738 de 2001. M. 

Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sentencia 
de 8 de febrero de 2000. Radicación número: S-761, CP. 
Javier Díaz Bueno. 

4  Ibíd.

tencioso administrativa, que debe ser solicitado por el 
Ministerio del Interior. 

Dicha ley de habilitación señala un plazo en el cual 
las entidades territoriales pueden presentar al Ministe-
rio del Interior, una solicitud motivada por la corpora-

-

-
rimentación. 

Antes de la expiración prevista de la experimen-
tación, la cual no podrá exceder de ocho (8) años, el 
Gobierno nacional debe transmitir al Congreso de la 

-
riales experimentales. Este informe debe contener los 
siguientes elementos: 

- Efectos de la experimentación en términos de cos-
to y calidad del servicio ofrecido al ciudadano. 

- Efecto de la experimentación en términos de or-
ganización administrativa de las entidades territoriales. 

-
tación. 

El Gobierno nacional presenta un siguiente informe 

presentadas y del tratamiento que se les dio. 
El último acto del proceso experimental consiste en 

-

y la presentación del proyecto puede prolongar un año 
más la experimentación. Esta ley puede decidir lo si-
guiente: 

- Las condiciones de prolongación de la experimen-
tación. 

superior a tres (3) años. 
- Mantener y generalizar las decisiones tomadas a 

título experimental. 
- El abandono de la experimentación: retorno al sta-

tu quo ex ante. 
Sin embargo, es importante recalcar que la expe-

rimentación cuenta con límites previstos en: (i) el re-
conocimiento de Colombia como un Estado unitario 
(artículo 1º CP), (ii) las disposiciones constitucionales 

derogatorias de la ley que pongan en entredicho el 
-

derechos fundamentales o, (v) sobrepasen las compe-
tencias asignadas por la Constitución exclusivamente 
al órgano legislativo. Tampoco (vi) podrán introducir 

una libertad5. 
En este sentido, como el procedimiento legislati-

vo de aprobación de la experimentación, en sí, es un 
control al contenido material de la experimentación, 
aprobado mediante una ley, esta se encuentra sometida 
al control de constitucionalidad prevista en el artículo 
241 C.P. 

5  Corte Constitucional. Sentencias C-313 de 2009, M. P. 
Mauricio González Cuervo; C-768 de 2010, M. P. Juan 
Carlos Henao; C-524 de 2003, M. P. Jaime Córdoba Tri-
viño; C-790 de 2002, M. P. Clara Inés Vargas Hernández. 



Página 4 Miércoles, 7 de septiembre de 2016 G  715

Por último, el control administrativo de legalidad en 

velar porque los actos administrativos derogatorios de 
la ley sean siempre conformes a la Constitución y la 
ley. Con esta herramienta se reitera el carácter unitario 
del Estado colombiano. Este control, permite asegurar 
la preeminencia de los intereses nacionales sobre los 
intereses locales y de hacer prevalecer la unidad del 

-
nomía de la que gozan las entidades territoriales. 

-
ca de los actos derogatorios que involucra el presente 
proyecto de ley en el plano orgánico (forma) exige que 
estos sean expedidos con las formalidades legales exi-
gidas y por la autoridad competente de acuerdo con las 
normas de procedimiento vigentes. En tanto, sobre el 
plano material (fondo) la Constitución, la ley y en ge-

normativo que encuadra el actuar de la entidad territo-
rial, de la autoridad administrativa involucrada o de la 
entidad descentralizada correspondiente. Adicional a 
ello no pueden ser contrarios a los intereses nacionales 

de establecer el control administrativo de legalidad que 
se introduce en el presente proyecto de ley. 

CONTEXTO LEGAL Y JURISPRUDENCIAL 
El artículo 1º de la Constitución señala que Colom-

bia es un Estado social de derecho, organizado en forma 
de República unitaria, descentralizada y con autonomía 
de sus entidades territoriales. Por ello, la Corte Cons-
titucional colombiana ha señalado que la autonomía 
de la que gozan las entidades territoriales, no solo se 

para gestionar sus propios intereses, para lo cual cuen-
tan con un poder de dirección administrativa a la luz 

-
cado la Corte que en virtud del carácter unitario de la 
República de Colombia (artículo 1° CP), este debe ser 
ponderado con los principios de unidad y autonomía, 

municipios y departamentos y ser garantizados sin des-
conocer la supremacía del ordenamiento unitario. 

En este orden de ideas, el principio de autonomía 
de las entidades territoriales tiene como límites natura-
les aquellos que señalen la Constitución y ley, y debe 

regulaciones del Estado unitario, pero debiendo la nor-
matividad nacional respetar el núcleo esencial de la au-
tonomía territorial. Tal como lo ha reconocido la Corte 
Constitucional una 

radicación de ciertas funciones en sus manos y autono-

-

-

6 

6  Corte Constitucional, Sentencia C-790 de 2002, M. P. 
Clara Inés Vargas Hernández. 

La presente iniciativa busca profundizar la demo-
cracia, al permitir que las personas más cercanas a la 
aplicación de la ley sean partícipes activas de su pro-

la naturaleza de nuestro Estado unitario. La posibili-
dad de que las entidades territoriales tenga una facultad 

la descentralización, al tiempo que garantiza el plura-
lismo político y permite que en aplicación de un trato 
igual entre los iguales y desigual entre los desiguales, 
aquellas corporaciones públicas que están más cerca 
de las realidades sociales, políticas y económicas de 
una región, puedan gobernarse a sí mismas en pro de 
regular sus propios intereses. Esta mayor autonomía, 
sinónimo de libertad, cuenta con la garantía de ser vi-
gilada paso a paso tanto por el Gobierno como por el 
Congreso, además del control que podrán realizar con 

-
tucional, según les corresponda. 

Por último, esta iniciativa se debe surtir por medio 
de una ley orgánica pues a la luz del artículo 288 de la 
Constitución Política a través de una ley de esta natura-
leza se distribuyen las competencias entre la Nación y 
las entidades territoriales. 

Proposición
En razón de lo anteriormente expuesto, solicito co-

medidamente a los Honorables miembros de la Comi-
sión Primera, darle primer debate al Proyecto de ley 
número 110 de 2016, Cámara por medio de la cual se 

-
ciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposicio-
nes, cuyo articulado a continuación se propone: 

Cordialmente, 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

125 DE 2014 CÁMARA

Ordenamiento Territorial, se adiciona la Ley 1437 de 

El Congreso de la República de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1º. Adiciónese el artículo 41 a la Ley 1454 
de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 41.  A través de esta ley se introdu-

de las entidades territoriales y se establece una remi-
sión obligatoria de los actos administrativos generales 
expedidos por las entidades territoriales al Gobierno 
nacional, en aplicación de la experimentación, como 
requisito de validez de los mismos. 
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Artículo 2º. Adiciónese el artículo 42 a la Ley 1454 
de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 42.  Las leyes y decre-
tos reglamentarios podrán contener disposiciones de 
carácter experimental que podrán ser transferidas a las 
entidades territoriales seleccionadas por el Gobierno 

-
ción, norma o política, para luego extenderla si la expe-
rimentación es exitosa. 

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 43 a la Ley 1454 
de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 43. Con funda-
mento en el artículo 150 numeral 5 de la Constitución 
Política, las entidades territoriales podrán derogar, a 
título experimental, las disposiciones normativas que 

Nación, siempre que no esté en discusión o se involu-

libertad fundamental o de un derecho fundamental, y 
-

las disposiciones que pueden ser derogadas. 
Una ley del Congreso de la República deberá preci-

sar qué entidades territoriales, sus características y los 
requisitos que estas deben cumplir para ser autorizadas 
a participar en la experimentación, así como los casos 

-
se. 

o entidades territoriales que cumplen las condiciones 
previstas por el Legislador puedan solicitar su partici-
pación en la experimentación. En todo caso no podrá 
exceder de ocho (8) años. 

Artículo 4º. Adiciónese el artículo 44 a la Ley 1454 
de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 44. 
 Toda entidad territorial que se en-

cuentre habilitada para participar en la experimenta-
ción, de conformidad con el artículo precedente, puede 
solicitar en el plazo establecido por el legislador, previa 

-
rimentación regulada en esta ley. 

La solicitud para participar de la experimentación 

correspondientes. Por decreto se establecerá la lista de 
las entidades territoriales autorizadas a participar en la 
experimentación. 

Artículo 5º. Adiciónese el artículo 45 a la Ley 1454 
de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 45. Evaluación e informes de la experi-
 Antes de la expiración del plazo establecido 

en esta ley para la experimentación, el Gobierno na-
cional, a través del Ministerio del Interior, presentará 
al Congreso de la República un informe de evaluación 
y de resultados de la experimentación a partir de las 
observaciones y experiencias de cada entidad territorial 
que ha participado en la experimentación. Este infor-
me expondrá los efectos y resultados de las medidas 
adoptadas por las entidades territoriales. Se analizarán 

-
ción de la entidad territorial y del Estado en general y 

-
mentación de la experimentación. 

En el mes de diciembre de cada año, el Gobierno 
nacional, a través del Ministerio del Interior, presentará 
un informe al Congreso de la República con la totali-
dad de proposiciones y solicitudes de experimentación 
formuladas durante ese año, de acuerdo con los artí-
culos 1º y 2º de esta ley, presentadas por las entidades 
territoriales, exponiendo el trámite dado a cada una de 
ellas. 

Artículo 6º. Adiciónese el artículo 46 a la Ley 1454 
de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 46. -
 Antes de la 

a partir de su evaluación, el Congreso de la República 
determinará según el caso: 

-
cación de la experimentación por una duración que no 
podrá exceder de cuatro (4) años. 

La permanencia o la generalización en todo el terri-
torio nacional de las medidas tomadas a título experi-
mental. El abandono de la experimentación. 

La presentación de una proposición o de un proyec-

hasta la aprobación de la ley que la establece como de-

contado a partir de la fecha de expiración establecida 
en la ley de experimentación. 

Por fuera de los casos señalados anteriormente, la 
experimentación no podrá continuar más allá del plazo 

Artículo 7º. Adiciónese el artículo 47 a la Ley 1454 
de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 47. -
 Los actos administrativos de carácter ge-

neral e impersonal de una entidad territorial que versen 
sobre la derogación de las disposiciones normativas 

-
ra de la experimentación, deben precisar su duración y 
validez y serán obligatorios desde su publicación, pre-
via remisión obligatoria de dichos actos, con todos los 
antecedentes y documentos que los soportan, al Minis-
tro del Interior. La remisión obligatoria es requisito de 
validez de los actos administrativos. 

Parágrafo 1°. El procedimiento de la remisión obli-
gatoria de los actos administrativos, sus efectos y al-
cance se regirán por lo dispuesto en el Código de Pro-
cedimiento y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 8º. Adiciónese el artículo 73A a la Ley 
1437 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 73 A. 

impersonales de las entidades territoriales expedidos 
 El 

Ministro del Interior podrá, por motivos de inconsti-
tucionalidad o de ilegalidad, dentro de los dos meses 
siguientes al recibo de la remisión obligatoria del acto 
administrativo general e impersonal que verse sobre 
la derogación de las disposiciones normativas corres-

experimentación, solicitar a dicha entidad el retiro del 
-
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trativos, exponiendo, mediante carta de observaciones, 

Frente a dicha solicitud la entidad territorial podrá, 
dentro del mes siguiente a su recibo, retirar el acto ad-

-
ministrativo previa comunicación al Ministro del Inte-
rior de su decisión debidamente motivada, dentro del 
mismo mes que le fue conferido para tomar su decisión 
de retiro o no del acto administrativo. 

En caso de no retiro del acto administrativo del or-

el Ministro del Interior podrá solicitar la nulidad del 
acto o de los actos administrativos, dentro del mes si-
guiente al recibo de la comunicación de no retiro del 

La presentación de la demanda de nulidad suspen-
derá los efectos de los actos administrativos por un 
término máximo de cuatro (4) meses; si vencido ese 

la nulidad del acto administrativo general o imperso-
nal, la suspensión del acto administrativo quedará sin 

-
ministrativo hasta que se pronuncie de fondo sobre la 
nulidad del acto. 

En todo caso, cualquier persona podrá en cualquier 
tiempo solicitar la nulidad de los actos administrativos 

-
ladas en el artículo 137 de la Ley 1437 de 2011. Lo 

con relación a la protección de derechos e intereses co-
lectivos. 

Artículo 9º. La presente ley rige a partir del momen-
to de su promulgación y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 113 DE 2016 
CÁMARA

Bogotá, D. C., septiembre 6 de 2016
Doctor
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA
Presidente 
Comisión Primera Constitucional
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Honorable Presidente:
En cumplimiento de la honrosa designación que me 

fue encomendada por la Mesa Directiva de la Comisión 
Primera Constitucional de la Honorable Cámara de Re-
presentantes, por comunicación C.P.C.P. 3.1. – 0179 - 
2016 del 5 de septiembre de 2016, y de conformidad 
con los artículos 144, 150 y 156 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar informe de ponencia para primer 
debate del Proyecto de ley 113 de 2016 Cámara, por 

1. Contexto del Proyecto:
El proyecto de ley fue presentado el 17 de agosto 

2016 y publicado en la Gaceta del Congreso número 
633 de 2016, de origen parlamentario con autoría de 
los honorables Representantes 

 y otras Fir-
mas. El proyecto de ley pretende la realización de una 
caracterización integral de la población negra, afroco-
lombiana palenquera y raizal por parte del Gobierno 
nacional.

2. Objeto y contenido del proyecto:
El proyecto de ley, propone la realización por parte 

del Gobierno nacional de una caracterización integral 
de la totalidad de la población negra, afrocolombiana, 
palenquera y raizal, como medida primaria y funda-
mental para avanzar con medidas reales y técnicas, en 
el diseño de planes, programas y proyectos encamina-
dos a enfrentar las desigualdades que padece este im-
portante sector de la población nacional.

-

población negra, afrocolombiana, palenquera y raizal, 

y particularidades sociales en las que se encuentran es-
tas poblaciones.

Dicha caracterización será llevada a cabo por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(Dane), en un plazo no mayor a un (1) año de entrada 
en vigencia la presente ley o de tal forma que coincida 
con el censo nacional de población.

La caracterización pretende determinar con mayor 
grado de exactitud el número de población negra, afro-
colombiana, palenquera y raizal que habitan en el país, 
del mismo modo, dar a conocer la realidad de las con-
diciones actuales en que viven, en especial en materia 
de empleo, vivienda, salud, educación, seguridad so-
cial y cualquier otro indicador relevante que dé cuenta 
de la realidad socioeconómica que están viviendo.

Es imperioso, conocer las necesidades y preocupa-
ciones de la población negra, afrocolombiana, palen-
quera y raizal, puesto que solo de esta forma se puede 
contribuir con propuestas y soluciones de tipo legis-
lativo que compensen la precaria situación que están 
viviendo millones de colombianos que integran estos 
grupos.

3. Audiencia pública
-

diencia pública en el recinto de la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes, a las 10:00 a. m., en la 
cual participaron representantes de la academia, el Mi-
nisterio del Interior, la Secretaría Distrital de Gobierno, 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadísti-
ca, (Dane) y Ecodesarrollo. A continuación se presenta 

-
borada por la Secretaría de las Comisión Primera, que 
fue publicada en la Gaceta del Congreso.

Intervenciones:
Manuel Ernesto Salamanca, Profesor de la Facul-

tad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales, 
Universidad Javeriana. 

-
prometida con todos los ciudadanos, en especial con 
la comunidad negra, palenquera y raizal, motivo por el 
cual apoyan el proyecto de ley.
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David Andrés Gama Flórez, Coordinador de 
Interés Público de la Universidad Sergio Arboleda:

El ponente expresa que se encuentra de acuerdo con 
la Organización de las Naciones Unidas en el decenio 
internacional de los Afrodescendientes que va del 2015 
al año 2024, proclamado por la Resolución número 
68 de 237 de la Asamblea General de esta Organiza-
ción, periodo en que las Naciones Unidas, sus Estados 
miembros, la sociedad civil y todos los demás agentes 
se sumaran a los Afrodescendientes y deberán adoptar 

y de desarrollo.
Es por lo anterior, que el proyecto de ley como el 

que se está presentando es sumamente importante, de-
bido a que incluyen poblaciones que se encuentra olvi-
dadas, motivo por el cual, al realizar la caracterización 
integral de la totalidad de la población negra, afroco-
lombiana, palenquera y raizal permitirá la creación 
de nuevas políticas públicas, las cuales tendrán como 

-
rritorial, y se incluirá a esta población en la totalidad 
de las actividades productivas del país, incluyendo la 
vulneración de sus derechos y evitando la marginación 
de esta población. Con proyectos como estos el Estado 
contará con herramientas claras que permitirán tomar 
decisiones reales y oportunas frente a esta población.

Alexandra Córdoba Monroy, Directora Encar-
gada de Asuntos para las Comunidades Negras del 
Ministerio del Interior:

La oradora advierte de la necesidad de realizar el 
proceso de consulta previa, teniendo en cuenta que el 
proyecto directamente va a afectar a las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. Sin 
embargo, resalta la iniciativa, ya que el Gobierno na-

a la población en todos sus aspectos, como lo son el 
económico, social, cultural, político y ambiental, dado 
que como coordinadores de la política, el Ministerio 
del Interior debe tener todas las herramientas para po-
der coordinar la política pública para las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. Así 
que esa iniciativa ayudaría mucho a dar un diagnóstico 
sobre las condiciones reales de esta comunidad y así 
tomar acciones que se orienten a reivindicar sus dere-
chos.

John Henry Arboleda, Asesor de la Dirección 
de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de 
Gobierno:

Advierte que al interior del Distrito se está llevando 
a cabo la segunda etapa de la caracterización de la Co-
munidad Afro, Negra, Palenquera y Raizal, en el que se 
logró establecer que las políticas públicas que se han 
proyectado frente a esta comunidad se hacen con base 
a un número que no es real, pues se está teniendo en 
cuenta el censo electoral realizado en Colombia por el 
Dane en el año 2005.

En razón a lo anterior, propone dos cosas para este 

componentes políticos y organizativos de esta comuni-
dad y que se delineen términos metodológicos, es decir, 
usar términos cualitativos o de protocolo en la recolec-
ción de la información y diagnóstico para caracterizar 
de una manera correcta a esta población, para generar 
políticas públicas acordes.

Alexánder Ruiz, Director Ejecutivo de Ecodesa-
rrollo:

Inicia aplaudiendo la iniciativa, pues resalta que hoy 
en día no sabemos cuáles son las condiciones mínimas, 
básicas de la población Afrodescendiente, Raizal y Pa-

afrocolombiana no tiene acceso a educación formal, ya 
que de cada cien (100) estudiantes afro solamente dos 
(2) logran entrar a una universidad pública o privada.

Indica que Ecodesarrollo realizó una caracteriza-
ción de la mano con lo que antes se llamaba Acción 
Social, en las que se habla de un promedio de catorce 
millones de afrodescendientes y el Dane tan solo ha-
bla de un poco más de cuatro millones. El proyecto ca-
racterización abre las puertas al debate de lo que es la 
verdadera inversión, en lo social, en lo económico, en 
Derechos Humanos y en Justicia.

Eduardo Efraín Freire Delgado, Subdirector del 
Dane:

Indica el ponente que el Dane tiene como misión 
producir y difundir información con calidad estadística 
con el propósito de tomar decisiones de carácter estra-
tégico y de manera complementaria, por lo que se ha 
avanzado en los censos en incluir preguntas de auto-
rreconocimiento, permitiendo caracterizar en lo funda-
mental a la población. 

ley, se puede contar con toda la información que los 
censos del Dane genera en términos de población y 
vivienda, sin embargo, no necesariamente toda la in-
formación que se requiere para tomar decisiones debe 
originarse en censos o en muestras, uno tiene una he-
rramienta muy fuerte, muy importante que realmente 
no se explota mucho y es el tema de los registros admi-
nistrativos, en los que hay muchísima información que 
con dos o tres cambios uno podría empezar a darle uso 
de carácter estadístico a esos resultados y generar mu-
chísima información con unas coberturas mucho más 
amplias.

4. Exposición de Motivos:
El Proyecto de ley 113 de 2016 Cámara, surge a par-

tir de diferentes escenarios en los que se ha observado 
que la población negra, afrocolombiana, palenquera y 

los altos índices de pobreza y carencia de igualdad so-
cial en las regiones donde habitan, razón por la cual 
esta iniciativa generará un fortalecimiento de la demo-
cracia ayudando a cerrar las brechas en materia de des-
igualdad, intolerancia y exclusión social.

Por tal motivo, antes de exponer en qué consistiría 
la caracterización que se pretende con el proyecto de 
ley, considero pertinente que se debe analizar a profun-

la misma, evitando de este modo confusiones y discri-
minaciones como sucede hoy en nuestro país.

Afrocolombianos, negros, palenqueros y raizales 
son términos que no deben tratarse a la ligera, puesto 
que conllevan ciertas implicaciones de tipo histórico, 

-
ra1 en el documento “

”, expone la existencia de un am-
plio debate que no ha sido resuelto respecto de cuál es 

1  http://www.mincultura.gov.co/areas/poblaciones/comu-
nidades-negras-afrocolombianas-raizales-y-palenque-
ras/Documents/Caracterizaci%C3%B3n%20comunida-
des%20negras%20y%20afrocolombianas.pdf



Página 8 Miércoles, 7 de septiembre de 2016 G  715

el etnómico correcto para denominarlas. Aclara que los 
Afrocolombianos son aquella parte de “

-

en condición de esclavos”.
Los afrocolombianos, se encuentran ubicados en la 

región occidental costera, de bosques húmedos ecua-

litorales, igualmente, en los valles interandinos, costas 

de la zona insular caribeña.
Por su parte los Raizales, son descendientes del 

-
ses, holandeses y africanos, con rasgos socioculturales 
y lingüísticos claramente diferenciados del resto de la 
población afrocolombiana. Se ubican principalmente 
en las islas caribeñas de San Andrés, Santa Catalina y 
Providencia, su legua se denomina  y su religión 
originaria es la protestante.

De otro lado, los palenqueros reciben su nombre 
por la comunidad ubicada en San Basilio de Palenque, 
municipio de Mahates del departamento de Bolívar, su 
historia se remonta como el primer pueblo descendien-
tes de la comunidad Cimarrones quienes alcanzaron su 
libertad alrededor de 1603 convirtiéndose en uno de los 
primeros pueblos en obtenerla, su lengua de origen es 
el “ ”, aunque se encuentran también en la 

-
ca y Magdalena, el pasado 25 de noviembre de 2005 
la Unesco declaró al corregimiento de Bolívar como 
Patrimonio Oral e Inmaterial de la Humanidad22.

No obstante, aunque el Ministerio de Cultura en 
2009 evaluó las condiciones de vida de la población 
negra, afrocolombiana, palenquera y raizal, son evi-
dentes las problemáticas que los acechan tales como 

y representación de la población afrocolombiana en 
espacios políticos e institucionales de decisión, débil 
capacidad institucional de los procesos organizativos, 

la educación, limitando acceso a empleos opciones 
de emprendimiento, reduciendo las oportunidades de 
superación de la pobreza, falta de oportunidades en el 

-
miento y valoración social de la diversidad étnica y cul-

en la incorporación e implementación de las iniciativas 
y propuestas que surgen de esta población y por último 
la poca información sobre la población que integran es-
tos grupos que no permiten generar políticas públicas 
que se adecuen a las particularidades que ostentan estos 
grupos33.

Si un Estado no conoce las cifras reales sobre las 
condiciones en que vive su población, nunca podrá 

-
rrollo y ahí es donde consideramos nosotros que se en-

-
texto colombiano.

2  http://www.mineducacion.gov.co/1621/article-167618.
html

3  http://www.mincultura.gov.co/areas/poblaciones/comu-
nidades-negras-afrocolombianas-raizales-y-palenque-
ras/Documents/Caracterizaci%C3%B3n%20comunida-
des%20negras%20y%20afrocolombianas.pdf

La Ley 70 de 1993, constituye un gran avance en la 
reivindicación de las comunidades afro, se enfocó en 

-
rencial de la educación y la identidad cultural, pero no 
brindó ninguna herramienta para avanzar hacia una ca-
racterización como base para el diseño de políticas pú-

-
nómico y social, tal como lo contempló en su momento 
el artículo transitorio 55 de la Constitución Nacional.

Los principales problemas para focalizar, cuanti-

la carencia de estudios y de información precisa que 
permitan estimar y conocer las condiciones de vida y, 

-

dinámica migratoria, debido a que no se dispone de una 
línea de base poblacional y de indicadores desagrega-
dos por grupos de población.

Motivos por los cuales, urge la necesidad de cons-
truir en consenso con las diferentes organizaciones 
sociales que representan los intereses de la población 
negra, afrocolombiana, palenquera y raizal los proto-
colos y los indicadores pertinentes que hagan de esta 
caracterización un producto exitoso y que realmente 
contribuya a generar insumos para los gerentes públi-
cos en la toma de decisiones.

5. Respecto de la consulta previa 
Los pueblos indígenas y tribales deben ser con-

sultados “cada vez que se prevean medidas legis-
lativas o administrativas susceptibles de afectarles 
directamente”4 -
cación de las consultas debe determinarse frente a cada 
caso particular, considerando la manera en que la deci-
sión de que se trate, pueda constituirse en una hipótesis 
de afectación de los intereses de esas colectividades.

Aunque la Corte Constitucional ha precisado que 
la “consulta previa es un derecho fundamental, indi-

-

efectuarse conforme a relaciones sustentadas en el res-

los proyectos de exploración o explotación de recur-
sos naturales en sus territorios, lo cual implica que 

-
55, el 

-
via debe adelantarse previamente a la presentación de 
un proyecto de ley.

No obstante, el presente proyecto de ley no prevé 
la explotación y exploración de recursos naturales, 
mucho menos afecta directamente la equidad de la 
población negra, afrocolombiana, palenquera y raizal, 
tampoco como en Sentencia T-769 de 2009 que si un 
proyecto genera un grave impacto ambiental que “pone 

4  Sentencia C-461 de 2008, Corte Constitucional. M. P. 
Manuel José Cepeda.

5  SU-039 de 1997, M. P. Antonio Barrera Carbonell. Corte 
Constitucional.
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en riesgo la biodiversidad”, procede el deber de consul-
ta previa como un derecho fundamental, susceptible de 

la identidad e integridad cultural, ya que el único ob-
-

racterización integral que sirva de insumo para avanzar 
con fundamentos técnicos y cifras reales en el diseño 
de planes, programas y proyectos que favorezcan este 
importante grupo poblacional.

Por su parte en Sentencia T-576 de 2014 decisión 
dudas frente al derecho de consulta previa 

en comunidades negras, afrocolombianas, palenqueras 
ne que todas las organizaciones, tienen 

derecho a su representación en el órgano donde deben 
ser consultados todos los proyectos (legislativos o ad-
ministrativos) que involucren a estas comunidades”, 

2015, se realizó audiencia pública en el recinto de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, a 
las 10:00 a. m., en la cual participaron representantes 
de la academia, el Ministerio del Interior, la Secretaría 
Distrital de Gobierno, el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, y Ecodesarrollo tales como: 
Alexandra Córdoba Monroy, Directora Encargada de 
Asuntos para las Comunidades Negras del Ministerio 
del Interior, John Henry Arboleda, Asesor de la Direc-
ción de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de 

-
desarrollo y Eduardo Efraín Freire Delgado, Subdirec-
tor del DANE.

-
ción de las comunidades negras, afrocolombianas, pa-
lenqueras y raizales no vulnera, ni genera ningún tipo 
de afectación a la población, prácticas de producción, 
organización social, instituciones políticas, ni su rela-
ción con la tierra o sus tradiciones, etc., sino que busca 
encontrar los problemas claves de estas comunidades 
para poder afrontarlas desde diferentes puntos de ac-

Recordemos que la consulta previa es la medida 
adoptada para cumplir con lo consagrado en la Ley 70 
de 1993, el Convenio 169 de la OIT, la Ley 21 de 1991, 

2010 y la Directiva Presidencial 01 de 2010, en virtud 
de las cuales es necesario garantizar a las comunida-
des negras la consulta previa, como instrumento para 
materializar el derecho fundamental de participación y 
proteger su integridad étnica y cultural.

Razón por la cual, este proyecto de caracterización 
a diferencia de los de iniciativa del Gobierno nacional 
que sí vulneran de manera continua, sistemática y deli-
berada el derecho a la participación de las comunidades 
negras, afrocolombianas, palenqueras y raizales, cuan-
do presentó el proyecto de ley de consulta previa que, 

-
sarios y gremios, sin contar con los afrocolombianos 

de reforma al Código de Minas y a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, hechos que vulneran concre-
tamente derechos a los pueblos tribales, más no una 
sana caracterización que busca simplemente encontrar 
los problemas claves de todas las comunidades negras, 
afrocolombianas, palenqueros y raizales para poder en-
frentarlos.

acuerdos que en materia de protección de comunidades 
ha suscrito estableció de forma clara la obligación de 
consultar a las comunidades étnicas, cuando se vaya 
a celebrar un proyecto de exploración y explotación 

de sus recursos naturales, garantizando de esta forma 
sus derechos a la integridad cultural, a la igualdad y a 
la propiedad. La Consulta previa en estos escenarios, 
responde a la libertad que tienen las comunidades de 

efectiva en la decisión de adelantar o no proyectos que 

plenamente y en comunidad el gozo de sus derechos.
Si bien la metodología de análisis y la solución de 

los casos concretos ha variado conforme a las exigen-
cias propias de cada asunto, en Sentencia T-129 de 
2011 desde el principio se advierte que el tratamiento 
a la consulta previa es de un derecho fundamental, del 
cual son titulares los grupos étnicos del país, no obs-
tante la Corte, salvo por razones de inmediatez o ante 

permitan dilucidar que la consulta previa sí se efectuó, 
ha ordenado mayoritariamente ante la gravedad de las 
problemáticas estudiadas la suspensión de las obras 
que tienen la potencialidad de afectar o que han afec-
tado territorios de comunidades étnicas hasta que no se 
garantice el derecho a la consulta previa. 

En estos casos se ve como los hechos se interpre-
tan respecto a vulneraciones concretas de derechos 
a los pueblos tribales, más no la caracterización que 
pretende este proyecto de ley que busca simplemente 

afrocolombiana, palenquera y raizal, dando cuenta de 
las condiciones actuales en las que viven en materia de 
empleo, salud, educación, vivienda y seguridad social.

Respecto de las comunidades negras de la cuenca 
del río Cacarica la Corte en Sentencia T-955 de 2003 
expresó que es un deber del Estado adelantar la con-
sulta previa cuando: “ i) en virtud que de la participa-

adopten respecto de la explotación de recursos natu-

-

-
nio en cita es el instrumento de mayor reconocimiento 

-

afecten directamente es la medida de acción positiva 

-

Asuntos que no pueden suspenderse ni aún en situa-
ciones excepcionales

representa la protección misma de la nacionalidad co-

-

protección contra el etnocidio constituye un mandato 
imperativo del derecho internacional de los derechos 

En este sentido la Sala observa, que las explota-
ciones forestales que se adelantan en las zonas rurales 
ribereñas de la Cuenca del -
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-

De suerte, para el presente proyecto que no aborda 
ninguno de estos asuntos que verdaderamente afectan 
la cultura, integridad y recursos naturales donde se en-
cuentran asentadas estas comunidades, sino que produ-

se encuentran y cuáles son los principales problemas 
socioeconómicos que los afectan para posteriormente 
adelantar medidas tendientes a evitar la discriminación, 
segregación o muchas veces olvido de las que han sido 
víctimas.

Como ponente del Proyecto de ley número 113 de 
2016 Cámara, -

 me permito resaltar que el pro-
-

ble Corte Constitucional; en efecto, antes del proyecto 
vulnerar o afectar los derechos que la Corte y las dis-
posiciones Internacionales les han reconocido a estas 

cantidad de la población que integran y determinar en 
qué condiciones socioeconómicas viven para adoptar 
medidas posteriores para su protección.

7. Proposición
Con fundamento en lo anteriormente expuesto pro-

ponemos a la Comisión Primera Constitucional Perma-
nente de la Cámara de Representantes dar primer de-
bate al Proyecto de ley 113 de 2016 Cámara, por la 

-

con base en el articulado presentado en el Proyecto de 
ley.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 113 DE 2016 
CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por ob-

una caracterización integral de la totalidad de la pobla-
ción negra, afrocolombiana, palenquera y raizal.

Parágrafo 1°. Dicha caracterización será llevada a 
cabo por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (Dane), en un plazo no mayor a un (1) año 
de entrada en vigencia la presente ley o de tal forma 
que coincida con el censo nacional de población.

Parágrafo 2°. Esta caracterización se realizará cada 
diez (10) años y puede ser coincidente con el censo na-
cional de población.

Artículo 2°.  
La caracterización con enfoque diferencial de que tra-
ta la presente ley comprenderá de manera detallada 
las dimensiones sociales, económicas y culturales de 
la población negra, afrocolombiana, palenquera y rai-
zal, en aspectos tales como: salud, vivienda, educación, 
empleo, participación política, medio ambiente, entre 
otros, que den cuenta de su condición socioeconómica.

Parágrafo. Para el diseño de los protocolos y de los 
indicadores sociales, económicos, ambientales y cultu-
rales, se hará convocatoria amplia, publicitada y abierta 
a las diferentes organizaciones de la sociedad civil que 
representen los intereses de la comunidad negra, afro-
colombiana, palenquera y raizal para que participen en 
la construcción de los mismos.

Artículo 3°. El resultado de dicha caracterización, 
-

mental y obligatorio para el diseño e implementación 
de políticas públicas para la población negra, afroco-
lombiana, palenquera y raizal en el orden nacional, de-
partamental y municipal.

Parágrafo. El Gobierno nacional en concurso con 
las organizaciones de la sociedad civil que representen 
los intereses de la población negra, afrocolombiana, 
palenquera y raizal, establecerá el Plan Decenal de Po-
lítica Pública para la población Negra, Afrocolombia-
na, Palenquera y Raizal.

En este Plan Decenal se incluirán estrategias pun-
tuales de carácter educativo para combatir y enfrentar 
toda forma de discriminación racial o discriminación 
por pertenecer a determinada región del territorio na-
cional.

Artículo 4°. Como resultado de la caracterización 
ordenada en la presente ley, el Gobierno nacional y el 
Congreso de la República, establecerán en un plazo 
no mayor a un (1) año, los mecanismos legislativos y 

comunidad negra, afrocolombiana, palenquera y raizal 
a los espacios de elección popular y al empleo público 

-
miento a la exclusión histórica a la que ha sido someti-
da esta población.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
019 DE 2016 CÁMARA
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Bogotá, D. C., 6 de septiembre del 2016
Doctor
IVÁN DARÍO AGUDELO ZAPATA 
Presidente Comisión Sexta Constitucional Perma-

nente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Ponencia para primer debate al Pro-

yecto de ley 019 del 2016 Cámara.
Respetado doctor Agudelo:
Cumpliendo la honrosa designación que me hiciera 

la mesa directiva de la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente, atentamente me permito remitir el infor-
me de ponencia y texto propuesto para primer debate 
del Proyecto de ley número 019 de 2016 Cámara, 

-

Quedo atento,

    
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 019 
DE 2016 CÁMARA. 

1. OBJETO DEL PROYECTO
El Proyecto de Ley número 019 del 2016 tiene 

-
cipios que se han visto afectados de manera directa en 
términos económicos, sociales y ambientales por mo-
tivo del establecimiento de centrales hidroeléctricas, 
centrales térmicas y las respectivas plantas generadoras 
de energía eléctrica, estableciendo para esto, una tarifa 
diferencial para el cobro del servicio público domicilia-
rio de energía eléctrica.

2. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS
El presente proyecto de ley fue presentado por el 

honorable Senador Ernesto Macías Tovar y cumple con 
lo establecido en el artículo 140 y 145 de la Ley 5ª de 
1992.

El proyecto de ley fue radicado ante la Secretaría 
General de la Cámara de Representantes el pasado 20 

designado como ponente el honorable Representante 
para el estudio y ela-

boración del informe de ponencia para primer debate.
-

tículos 150, 154, 157 y 158 de la Constitución Política.

3. CONTENIDO Y ALCANCE DEL PROYECTO
El Proyecto de ley 019 del 2016 consta de ocho (4) 

artículos que hacen alusión a lo siguiente:
Artículo 1º. -

-
ria tarifaria para los municipios en los que opere una 
empresa generadora de energía.

Artículo 2º. Establece la Comisión de Evaluación 
de Impacto del Sistema Energético.

Artículo 3º. Establece la Tarifa Diferencial del Ser-
vicio Domiciliario de Energía.

Parágrafo. Aclara que la disminución de la que tra-

Artículo 4º. Se establecen las vigencias y deroga-
torias.

4. PLIEGO DE MODIFICACIONES 
PROYECTO DE LEY 019 DE 2016 CÁMARA 

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

• El artículo 1º permanece igual al presentado en 
el proyecto de ley inicial. 

Artículo 1°. -
-

dos de manera directa en materia ambiental, económica 
y social, por motivo de la localización de centrales hi-
droeléctricas, centrales térmicas y las respectivas plan-
tas generadoras de energía eléctrica, estableciendo una 

el cobro del servicio público domiciliario de energía 
eléctrica. 

• El artículo 2º. Permanece igual al presentado 
en el proyecto de ley inicial. 

Artículo 2°. Comisión de Evaluación de Impac-
to del Sistema Energético. Se conformará una Comi-
sión de Evaluación de Impacto del Sistema Energéti-
co, la cual estará constituida por un representante de 
la CREG, un representante de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, gobernador departa-
mental o delegado de la zona evaluada, el director de la 
respectiva CAR o delegado, y dos representantes de la 
comunidad afectada, quienes serán los encargados de 
establecer la magnitud del impacto sobre los munici-

la disminución en el porcentaje sobre la tarifa del 
servicio público, pasando de 20% al 18%; igual-

del 20% al 18%.
Artículo 3°. Tarifa diferencial del servicio domi-

 La Comisión de Regulación de 
Energía y Gas CREG implementará, en un término de 
seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente ley, 
una disminución del 20% 18% 
la tarifa del servicio público domiciliario de energía 
eléctrica para los usuarios residenciales, comerciales e 
industriales que, perteneciendo al Mercado Regulado 
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de Energía Eléctrica, hacen parte de los municipios de-
clarados como afectados directos en términos sociales, 
ambientales y económicos, a razón de la localización 
de centrales hidroeléctricas, centrales térmicas y las 
respectivas plantas generadoras. 

Parágrafo. La disminución del 20% 18% sobre el 

de energía eléctrica, será adicional al subsidio ya esta-
blecido a los estratos 1, 2 y 3, mediante la Resolución 
CREG 079 de 1997. 

Artículo 4°.  La presente 
ley rige a partir de la fecha de su promulgación y de-
roga todas las disposiciones legales que le sean contra-
rias.

5. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 019 
DEL 2016 CÁMARA.

 -

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. -
-

dos de manera directa en materia ambiental, económica 
y social, por motivo de la localización de centrales hi-
droeléctricas, centrales térmicas y las respectivas plan-
tas generadoras de energía eléctrica, estableciendo una 

el cobro del servicio público domiciliario de energía 
eléctrica. 

Artículo 2°. -
 Se conformará una Comi-

sión de Evaluación de Impacto del Sistema Energéti-
co, la cual estará constituida por un representante de 
la CREG, un representante de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, gobernador departa-
mental o delegado de la zona evaluada, el director de la 
respectiva CAR o delegado, y dos representantes de la 
comunidad afectada, quienes serán los encargados de 
establecer la magnitud del impacto sobre los munici-

Artículo 3°. Tarifa diferencial del servicio domici-
 La Comisión de Regulación de Ener-

gía y Gas CREG implementará, en un término de seis 
(6) meses a partir de la vigencia de la presente ley, una 

del servicio público domiciliario de energía eléctrica 
para los usuarios residenciales, comerciales e industria-
les que, perteneciendo al Mercado Regulado de Ener-
gía Eléctrica, hacen parte de los municipios declarados 
como afectados directos en términos sociales, ambien-
tales y económicos, a razón de la localización de cen-
trales hidroeléctricas, centrales térmicas y las respecti-
vas plantas generadoras. 

Parágrafo. La disminución del 18% sobre el valor 

energía eléctrica, será adicional al subsidio ya esta-
blecido a los estratos 1, 2 y 3, mediante la Resolución 
CREG 079 de 1997. 

Artículo 4°.  La presente 
ley rige a partir de la fecha de su promulgación y de-

roga todas las disposiciones legales que le sean contra-
rias.

6. Proposición 
En virtud de las consideraciones anteriormente ex-

puestas, solicitamos a los honorables miembros de la 
Comisión Sexta de la Cámara de Representantes dar 
primer debate al Proyecto de Ley 019 del 2016 Cáma-
ra, -

Del honorable Congresista, 

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
SUSTANCIACIÓN

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE

Bogotá, D. C., 6 de septiembre de 2016.
En la fecha fue recibido el informe de ponencia para 

primer debate al Proyecto de ley número 019 de 2016 
Cámara, 

-
-

Dicha ponencia fue presentada por el honorable Re-
presentante 

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6-420/, 
del 6 de septiembre de 2016, se solicita la publicación 
en la Gaceta del Congreso de la República.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
272 DE 2016 CÁMARA

-
-

.
Bogotá, D. C., 5 septiembre de 2016
Doctor
JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA
Presidente
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
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Ciudad.
Asunto: Informe de ponencia para primer deba-

te al Proyecto de ley número 272 de 2016 Cámara.
Respetado señor Presidente:
Atendiendo la designación que me hizo como po-

nente y de conformidad con lo dispuesto en la Cons-
titución Política y en la Ley 5ª de 1992, me permito 
rendir Informe de ponencia para primer debate al Pro-
yecto de ley número 272 de 2016 Cámara, por medio 

de los próceres de la independencia fallecidos desde 

.
1. Marco general
La Ley de Próceres que se presenta para primer de-

bate en Comisión Segunda de Cámara busca rendir ho-

estos en la conformación y consolidación de nuestra re-
pública; sin embargo, como se exaltó en las ponencias 
para primer y segundo debate en Senado, el proyecto 

nuestro régimen democrático de acuerdo al legado de 
los próceres de la independencia.

En este orden de ideas, cabe anotar que el proyecto 
de ley tiene dos grandes dimensiones: la primera hace 
referencia a un acto solemne que contará con la pre-
sencia del Señor Presidente de la República, gabinete 
ministerial, y los comandantes de la Fuerza Pública. 

La segunda dimensión hace referencia a unas obras 
de interés público en conmemoración de los próceres 
fallecidos. Dichas obras serán el Museo Policarpa Sa-
lavarrieta Ríos, en el municipio de Guaduas, departa-
mento de Cundinamarca; la Plaza Antonia Santos Plata 
en el municipio de El Socorro, departamento de San-
tander; y en el departamento del Cauca, en la ciudad 
de Popayán se autoriza al Gobierno para contribuir a 

Caldas, de la Casa Museo de los Próceres de la Inde-
pendencia y de la Avenida de los Próceres de la Inde-
pendencia.

En este sentido, es importante recordar que Policar-
pa Salavarrieta Ríos “La Pola” nació en Guaduas el 
26 de enero de 1975, según coincidencias que encon-
traron algunos historiadores con base en diferentes li-
bros de historia de la época. 

“

-

-

-

-
-

-

Salavarrieta”1.
Por otra parte, Antonia Santos Plata, según datos 

del Banco de la República, nació en el municipio del 
Socorro en 1782 y falleció en 1819; la historia la cata-
loga como una de las grandes heroínas de la de inde-
pendencia. Desde sus inicios creció en el seno de una 
familia que se destacó por colaborar en el municipio 
contra la lucha a favor de la emancipación del Nue-
vo Reino de Granada, su madre murió en los primeros 
meses del periodo de la Reconquista, razón por la cual 
buscó coordinar el apoyo a las guerrillas patriotas y al 

de 1819.
La guerrilla de Coromoro o de Santos fue la primera 

que se organizó en la provincia de Socorro para luchar 
contra los españoles, esta guerrilla fue organizada y 
sostenida por Antonia Santos, esta guerrilla se destacó 
por ser una de las más fuertes y dinámicas en el campo 
de batalla en la época de la Reconquista, el centro de 
actividades fue la hacienda perteneciente a sus padres, 
además, cuatro de sus hermanos fueron comandantes 
de esta guerrilla. 

Como resultados destacados de las batallas de las 
cuales hizo parte esta guerrilla son la Batalla del Pan-
tano de Vargas y la del Puente de Boyacá. Antonia 

posteriormente, fueron conducidos a los calabozos de 

Isidro Bravo, que fueron declarados como enemigos de 

próceres gestantes de la independencia (Javier Ocampo 
López)2.

De igual manera, el proyecto de ley busca hacer un 
especial reconocimiento a los siguientes próceres:

1. Miguel Pombo y Pombo.
2. Jorge María Cabal Varona.
3. Camilo Torres Tenorio.
4. Don Pedro Felipe.
5. Francisco José de Caldas.
6. Francisco Antonio de Ulloa.
7. Miguel Montalvo.
8. Miguel Buch.

1  Colombia aprende, disponible en: http://www.colombia-
aprende.edu.co/html/home/1592/article-209008.html.

2  Disponible en : http://www.banrepcultural.org/blaavir-
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9. Carlos Montúfar.
10. José María Carbonell.
11. Crisanto Valenzuela.
12. Jorge Tadeo Lozano.
13. José Gregorio Gutiérrez.
14. Antonio Baraya.
15. Pedro de la Lastra.
16. Custodio García Rovira.
17. Joaquín Camacho.

20. José María Gutiérrez.
21. Mariano Matute.
22. Manuel Rodríguez Torices.
23. José María Dávila.
24. Salvador Rizo.
25. Joaquín Gutiérrez.
26. Francisco Morales.

28. Agustín Fernández de Navia.
29. Francisco Cabal Varona.
2. Antecedentes del proyecto
Esta es una iniciativa parlamentaria de autoría del 

Senador  además, es el 
resultado de un consenso de diversas bancadas intere-
sadas en la conmemoración de los próceres previamen-
te mencionados. 

En este contexto, el proyecto fue presentado el 26 de 
abril de 2016. Este fue enviado a la Comisión Segunda 

-
nente para primer debate, el proyecto fue aprobado en 

2016 fue aprobado en segundo debate en la plenaria del 
Senado de la República. 

Cabe resaltar que el Ministerio de Hacienda emitió 
concepto favorable con respecto al proyecto de ley en 
mención, con base en los comentarios y consideracio-
nes presentados frente a la ponencia en segundo debate 
de Senado.

3. Marco normativo
En primera instancia vale la pena hacer alusión a lo 

estipulado en el artículo 150 de la Constitución Política 
en el numeral 15 “Decretar honores a los ciudadanos 
que hayan prestado servicios a la patria”3. En este mis-
mo sentido, según lo expuesto por la Corte Constitu-
cional en la Sentencia C-817 de 2011 en relación a la 
Ley de Honores en la cual destaca que la Ley de Ho-
nores está sometida a unos límites constitucionales que 
son propios de las normas que produce el Legislador, 
por lo cual estas no pueden ser utilizadas como instru-
mento para no reconocer las reglas superiores y orgáni-
cas, así mismo enfatiza que el Congreso debe decretar 

3  Constitución Política de Colombia de 1991, artículo 
150.

la Ley de Honores dentro de “ -

4

-

-
deramos que la ley de honores se encuentra dentro de los 

Adicionalmente, esta sentencia hace alusión sobre las 
reglas de las leyes de honores en la cual la Corte sos-
tiene que -
res se funda en el reconocimiento estatal a personas, 

-

5. Así mis-
mo, expone que -

-

-

-

aniversarios”6. 
En este sentido, vemos que el proyecto de ley se 

-
norable Corte Constitucional con relación a la Ley de 

el bicentenario de los próceres de la independencia fa-
llecidos entre 1816 y 1819.

Por otra parte, la Corte Constitucional en Sentencia 
C-859 de 2001 se pronunció sobre las competencias del 

-
ción de obras y programas en el orden municipal. En 
la cual dispone que “la jurisprudencia admite la posi-

-
ción en el desarrollo de funciones que son de exclu-
siva competencia de los entes territoriales cuando se 

-

cual se pueden ordenar “apropiaciones presupuesta-
-

-
sarrollo de funciones de competencia exclusiva de las 

7.

4  Sentencia C-817 de 2011, en línea: http://www.corte-
constitucional.gov.co/relatoria/2011/c-817-11.htm, con-
sultado el 27 de noviembre de 2014.

5  Sentencia C-817 de 2011, en línea: http://www.corte-
constitucional.gov.co/relatoria/2011/c-817-11.htm, con-
sultado el 27 de noviembre de 2014.

6  Ibíd.
7  Sentencia 859/01, Ley de Decreto de Gasto Pú-

blico, en línea:http://corteconstitucional.gov.co/
relatoria/2001/C-859-01.htm, consultado el 27 de no-
viembre de 2014.
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expuso previamente, vemos que el proyecto de ley se 

Proposición
Por las anteriores consideraciones, solicito a la Co-

misión Segunda de la honorable Cámara de Represen-
tantes dar primer debate al Proyecto de ley número 
272 de 2016 Cámara y 167 de 2016 Senado, por me-

-
nos de los próceres de la independencia fallecidos des-

.” según texto 

Atentamente,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

272 DE 2016 CÁMARA

-
-

Artículo 1°. La presente ley conmemora el bicen-
tenario de algunos de los próceres de la independencia 
fallecidos desde 1816 hasta 1819, resaltando el esfuer-

a Colombia, buscando mantener vigente sus contribu-
ciones a la nación, dictando varias disposiciones para 
celebrar sus aportes a la república.

Artículo 2°. La nación se vincula a la conmemo-
ración de los doscientos años del fallecimiento de los 
próceres de la independencia fallecidos desde 1816 

de los caídos, en un acto solemne el cual contará con la 
asistencia del señor Presidente de la República, de los 

este acto se realizará en la fecha y hora que la Mesa 
Directiva del honorable Senado de la República deter-
mine.

Artículo 3°. En atención a la conmemoración del 
bicentenario del fallecimiento de los próceres de la 
independencia, autorícese al Gobierno nacional, para 

utilidad pública y de interés social en la ciudad de Po-
payán, departamento del Cauca:

a) Jardín Botánico Francisco José de Caldas;
b) Casa Museo de los Próceres de la Independencia;
c) Avenida de los Próceres de la Independencia.
Parágrafo. La Avenida de los Próceres de la Inde-

pendencia, corresponde al proyecto establecido entre 
el departamento del Cauca y el municipio de Popayán. 
La Avenida de los Próceres nace en la Carrera novena 
frente torre molinos en longitud de 3.6 kilómetros con 
sentido norte-occidente a encontrar la variante, dentro 
de los 3.6 kilómetros de longitud en una distancia apro-
ximada de 1.3 kilómetros sobre la Diagonal 31 Norte, 
la cual genera una intersección con la Carrera 15 Norte 
vía a proyectar (nota: los 1.3 kilómetros anteriormente 
mencionados son el parámetro de la zona de espacio 

-
payán). En la misma dirección norte-occidente sobre 
predios rurales del municipio de Popayán vereda Ge-
nagra departamento del Cauca en una extensión apro-
ximada de 2.3, kilómetros a encontrar variante de Po-
payán.

Artículo 4°. En atención a los aportes realizados 
por Policarpa Salavarrieta y Antonia Santos Plata a 
la causa republicana, autorícese al Gobierno nacional 

a) Modernización y adecuación del Museo Policar-
pa Salavarrieta Ríos, en el municipio de Guaduas, de-
partamento de Cundinamarca, del que trata el artículo 
4° de la Ley 44 de 1967;

b) La Plaza Antonia Santos Plata en el municipio 
del Socorro, departamento de Santander.

Artículo 5°. A partir de la vigencia de la presente 
ley, el Gobierno nacional queda expresamente faculta-
do para realizar los traslados presupuestales, elaborar 
los créditos y los empréstitos que sean necesarios para 
el cabal cumplimiento de la actual ley.

Artículo 6°. La presente ley regirá a partir de su 
promulgación y deroga todas las normas que le sean 
contrarias.

T E X T O S  D E  P L E N A R I A
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 174 DE 2015 
CÁMARA

por medio de la cual se expiden normas en materia 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Establézcase el trámite notarial Cero 
y de Curaduría Cero para los asentamientos que sean 

conforme a esta ley. 

Artículo 2°. En los municipios o distritos donde se 
ha adoptado la política pública de legalización de asen-
tamientos subnormales precarios, entiéndase excluidos 
las invasiones y/u ocupaciones tomadas de manera vio-
lenta. Los notarios expedirán de manera gratuita la es-

harán el registro correspondiente de manera gratuita, 
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incluyendo todos los impuestos y exceptuando los im-
puestos nacionales, en los siguientes casos: 

a) Licencia de subdivisión y liquidación de la comu-
nidad en los casos donde el predio de mayor extensión 

b) Licencia de subdivisión cuando el predio esté en 

una persona natural. 
c) Protocolizar el reconocimiento de la construc-

ción, previo trámite en las curadurías. 
Parágrafo. Los actos de titulación que realicen los 

de registro de instrumentos públicos. 
Los municipios o distritos serán responsables de 

adelantar los procesos de pertenencia en caso que se 
requiera. 

Artículo 3°. Adóptese en los municipios o distritos 
el programa social Curaduría Cero, que se incorpora 
como parte integral de la política pública de legaliza-
ción de asentamientos humanos, y con observancia al 
Plan de Ordenamiento Territorial adoptado por el mu-

-
miento urbano de los municipios y declarar la existen-

se consolidaron sin obtener la licencia de construcción, 
-

miento de legalización que se haya surtido.
Parágrafo. En ningún caso se podrá llevar a cabo el 

proceso de legalización en zonas de reserva ambiental 
o áreas protegidas, territorios indígenas, parques natu-
rales o terrenos destinados al programa de restitución 
de tierras. 

Artículo 4°. La competencia para implementar el 
programa social Curaduría Cero corresponderá a las se-
cretarías de planeación de los municipios y/o distritos o 
quien haga sus veces.

Artículo 5°. 
la actuación por medio de la cual la secretaría de pla-
neación o quien haga sus veces, declara la existencia de 

-
cutaron sin obtener la licencia de construcción siempre 
y cuando cumplan con el uso previsto por las normas 
urbanísticas con las cuales se hizo la legalización de 

-
truido como mínimo cinco (5) años antes de la solicitud 
de reconocimiento. 

Artículo 6°. 
municipal o quien haga sus veces expedirán de mane-
ra gratuita el boletín de nomenclatura para todas las 
unidades de vivienda de los barrios legalizados para el 
acceso a las redes domiciliarias de servicios públicos. 

Artículo 7°. En los municipios o distritos donde se 
haya adoptado la política pública de legalización de 
asentamientos humanos, los alcaldes tendrán un plazo 
de 90 días contados a partir de la vigencia de esta ley 
para establecer la Curaduría Cero. 

El mismo plazo tendrán los alcaldes para conformar 
la Curaduría Cero en los municipios una vez se adopte 
la política pública. 

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., septiembre 1° de 2016.
En sesión plenaria del día 30 de agosto de 2016, fue 

-
Proyecto de ley número 174 de 2015 

Cámara, por medio de la cual se expiden normas en 

Esto 
-

so legal y reglamentario, y de esta manera dar cum-
plimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta en el Acta de 
Sesión Plenaria número 164 de agosto 30 de 2016, pre-
vio su anuncio en sesión del día 29 de agosto de 2016 
correspondiente al Acta número 163.
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